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Aprobada en: 

 

Tema: 
 Proposición de reconocimiento con Nota de Estilo a la labor de Yuri Fernanda Blanco 
Ardila, conocida artísticamente como Feback Music, por su destacada trayectoria en la 
música hip hop, su compromiso con los derechos humanos, la equidad de género y su aporte 
a la construcción de cultura y conciencia social en Bogotá y a nivel internacional. 

Facultades: 
 El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., resuelve otorgar un 
reconocimiento especial a Yuri Fernanda Blanco Ardila, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.738.887, por su trayectoria artística, su liderazgo cultural y su 
contribución a la transformación social a través del arte. 

Yuri Fernanda Blanco Ardila, conocida en el movimiento hip hop como Feback Music, es una 
cantautora colombiana que ha convertido el rap en una herramienta de expresión, resistencia 
y construcción de conciencia social. Desde sus inicios en el año 2004 en la ciudad de Bogotá, 
ha desarrollado una propuesta artística que integra música, activismo y reflexión crítica, 
abordando temas como los derechos humanos, la equidad de género y la transformación 
cultural. 

Su trayectoria musical ha estado marcada por procesos colectivos e individuales. Como 
integrante de la agrupación 3ra Cuadra, participó en la producción del álbum Autorretrato, el 
cual tuvo un impacto significativo al hacer parte de la banda sonora de la película Estrella del 
Sur, reconocida con el premio Nuestra Tierra. Posteriormente, desarrolló su carrera como 
solista, lanzando producciones como Suspiros de Victoria y Daruma, en las que fusiona el 
hip hop con ritmos como el funk, el soul y sonidos afro, consolidando una identidad artística 
propia y diversa. 

Más allá de los escenarios musicales, su trabajo ha estado profundamente vinculado a 
procesos sociales y comunitarios. Ha liderado iniciativas como el proyecto “Mujeres al ritmo 
del Hip Hop”, promoviendo la inclusión y la equidad de género en las culturas urbanas, así 
como procesos de formación y liderazgo juvenil en distintos territorios. Su participación en 
intercambios internacionales, en países como Brasil, Panamá, Holanda y Perú, ha permitido 
posicionar su trabajo como una experiencia de articulación entre arte, pedagogía y 
transformación social. 

En la ciudad de Bogotá, ha desempeñado un papel fundamental como lideresa cultural, 
especialmente desde la Red Local de Hip Hop de Usaquén, donde durante varios años ha 
impulsado actividades socioculturales orientadas a la construcción de un hip hop libre de 
sexismos y comprometido con la comunidad. Su presencia en escenarios como Hip Hop al 
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Parque, la Feria Internacional del Libro y múltiples eventos nacionales e internacionales, 
refleja el alcance y la relevancia de su propuesta artística. 

La trayectoria de Feback Music representa una apuesta por el arte como herramienta de 
transformación, donde la música no solo es expresión estética, sino también un vehículo para 
la construcción de pensamiento crítico, la defensa de los derechos y la dignificación de las 
culturas urbanas. 

El Concejo de Bogotá, a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, 
se honra en rendir reconocimiento a Yuri Fernanda Blanco Ardila – Feback Music, por su 
aporte a la cultura, su liderazgo en el movimiento hip hop y su compromiso con la 
construcción de una sociedad más consciente, incluyente y justa. 

En síntesis, es justo y necesario exaltar la labor de Yuri Fernanda Blanco Ardila, cuya 
trayectoria demuestra que el arte, cuando se construye desde la conciencia social y el 
compromiso comunitario, es una poderosa herramienta de transformación, resistencia y 
construcción de ciudad. 

 
Cordialmente, 
 
 
 Firmas 
 
 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
Concejala de Bogotá Concejal de Bogotá 

Postulante - Bancada Pacto Histórico Vocero - Bancada Pacto Histórico 
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